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12633 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Electrotécnica F. 
de Roda, S. A.», por Orden de 29 de julio de 1975, 
en el sentido de establecer el principio de equiva
lencia para la importación de un nuevo tipo de nú
cleo magnético toroidal.

Ilmo. Sr.: La firma «Electrotécnica F. de Roda, S. A.», be
neficiaría del régimen de trófico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 29 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de octubre), y modifcaciones y ampliaciones posteriores 
por Ordenes ministeriales de 24 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de marzo), 13 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23 de octubre) y 11 de no
viembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de diciem
bre). para la importación de núcleos magnéticos y desconec- 
tadoris y la exportación de interruptores diferenciales y trans
formadores toroidales diferenciales, solicita el establecimiento 
del principio de equivalencia para la importación de un nuevo 
tipo de núcleo magnético toroidal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Electrotécnica F. de Roda, S. A.», con do
micilio en avenida Cámara de Industria, 9, polígono industrial 1, 
Mó toles (Madrid), per Orden ministerial de 29 de julio de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de octubre), en el 
sentido de establecer ol principio do equivalencia para la im
portación de un nuevo núcleo toroidal de medidas 24,9 por 
11,5 por 23,5 por 0,1, marca «Ultraperm-10».

2.° A efectos contables, respecto a la presente modificación, 
se establece lo señalado en la Orden ministerial de 29 de julio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre) y modi
ficaciones y ampliaciones posteriores.

Sólo será aplicable el sistema de devolución de derechos 
arancelarios, por tratarse de partes o piezas terminadas u otras 
equivalentes, incorporadas al producto exportado.

3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 
de enero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de devolución de derechos, derivados de la pre
sente modificación, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación v en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 29 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» del 10 de octubre) y ampliaciones y modificaciones pos
teriores, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12634 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Derivados Forestales, Socie
dad Anónima», por Orden de 19 de diciembre de 
1966 v ampliaciones posteriores, en el sentido de 
rectificar la clasificación arancelaria de la urea 
técnica.

Ilmo. Sr.: La firma «Derivados Forestales, S. A.», benefi- 
ciaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 19 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de] 27) aindiada por Ordenes ministeriales de 20 de diciembre 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1969), 
23 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 28), 15 de 
marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril), 
21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo) y prorrogada por Orden ministerial de 19 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero), para 
la importación de motanol puro, urea técnica y melamina y 
la exportación de formol, celas y concentrados de urca formol, 
precondensado de melamina-formol y formol concentrado sóli
do al 65 por 100, solicita se modifique la clasificación arance
laria de la urea, técnica.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar e. régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Derivados Forestales, S. A.», con domicilo 
en calle Estación, sin número, San Celoní (Barcelona), por 
Orden ministerial de 19 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27). ampliada por Ordenes ministeriales de 20 
de diciembre do mus («Boletín Oficial del Estado, de 2 de enero 
de 1969), 23 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del
28), 15 de marzo de 1977 (»Boletín Oficial del Estado» de 10

de abril), 21 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de marzo), y prorrogada por Orden ministerial de 19 de 
enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero), 
en el sentido de rectificar la clasificación arancelaria de la 
urea técnica por la actualmente en vigor que es la partida 
arancelaria 31.02.H.2.

2.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12 
de enero de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes exiremos 
de la Orden de 19 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), ampliada por Ordenes ministeriales de 20 de 
diciembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero 
de 1969), 23 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 28), 
15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril), 
21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) 
y prorrogada por Orden ministerial de 19 de enero do 1977 
(«Boletín Oficial del Estado- de 9 de febrero), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

12635 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Proin, S. L.», por Orden de 
19 de enero de 1977 y modificaciones posteriores, 
en el sentido de incluir la cesión del beneficio 
fiscal.

Ilmo Sr.: La firma «Proin, S. L.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 19 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) y 14 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), 
para la importación de materias primas y partes terminadas 
y la exportación de maquinaria-herramienta para el trabajo 
de los metales, solicita la cesión del beneficio fiscal a favor 
de un tercero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Proin, S. L.», con domicilio en San Se
bastián, avenida Carlos I, 10, por Orden ministerial de 19 de 
enero de 1977 y modificaciones posteriores, en el sentido de 
que, de conformidad con lo previsto en el párrafo 2.° del pun
to 1.5 de la Orden de este Ministerio de 24 de febrero de 1976, 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a favor de un ter
cero en el sistema de reposición.

A tal efecto, el cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto 
General sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por el Decreto 1010/1987, de 0 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la ta
rifa vigente.

2.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 
de febrero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de lo: sistemas de reposición derivados de la presente modifi
cación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar solicitada y en trámite de reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la 
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los redantes extremos 
de la Orden de 19 de enero de 1977 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 0 de abril do 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12636 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Hermanos Barceló Ponce, S. L.».

Ilmo. Sr.: Cumplidas los trámites reglaméntenos en el expe
diente promovido por la firmar «Hermanos Barceló Ponce, So
ciedad Limitada», en solicitud de que le sea prorrogado el



periodo da vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 23 de 
enero de 1973 (-Boletín Oficial del Estado- del 30),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 30 de enero d¡e 1978, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Hermanos Barceló Ponce, S. L.», por Orden minis
terial de 23 de enero de 1973 (-Boletín Oficial del Estado» del 
30). para la importación de pieles y cueros, crupones y plan
chas sintéticas, y la exportación de calzado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 . de abril da 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12637 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Lani- 
tex, S. A.», para la importación de lana sucia, 
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada, fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, 
peinadas y teñidas, o peinadas o en flaca y en cable, 
y la exportación de tejidos de estambre y carda 
de lana y de tejidos de estambre y carda de lana 
y fibras sintéticas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Lanitax, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden de 3 de agosto de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19). y prorrogado hasta el 21 de febrero de 1978,

Esta Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del 21 de febrero de 1978, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma -Lanitex, S. A.», por Orden de 3 de agosto de 1964 
(•Boletín Oficial del Estado» del 19), y prorrogado hasta el 
21 de febrero de 1978, para ,a importación de lana sucia, ba.e 
lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada, fibras 
sintéticas, acrilicas o de poliéster, peinadas y teñidas, o pei
nadas, o en floca y en cable, y la exportación de tejidos de 
estambre y oarda de lana y de tejidos de estambre y carda 
de lana y fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12638 ORDEN de 13 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
15 de febrero de 1978 en el recurso contencioso-administrativo

 número 40.029, interpuesto contra 
resolución de este Departamento de 15 de septiem
bre de 1973 por Agrupación Nacional de Asenta
dores Mayoristas de Frutas y Mercados y Sindicato 
Nacional de Ganadería.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40 029 ante la Sala de lo Contencioso de la excelentísima 
Audiencia Nacional entre Agrupación Nacional de Asentadores 
Mayoristas de Frutas de Mercados y el Sindicato Nacional de 
Ganadería como demandantes, y la Administración General 
del Estado como demandada, contra resolución de este Minis
terio de 15 de septiembre de 1973, sobre abastecimiento y 
comercialización de productos alimenticios, se ha dictado con 
fecha 15 de febrero de 1978 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

-Fallamos: Desestimamos los recursos interpuestos por la 
Agrupación Nacional do Asentadores Mayoristas de Frutas de 
Mercados y por el Sindicato Nacional de Ganadería, por hallar
se ajustada a derecho la Orden del Ministerio de Comercio 
de quince de septiembre de mil novecientos setenta y tres, 
así como la de once de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro-, sin expreso pronunciamiento sobre costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1978 —P. D., el Subsecretario do 

(Comercio, Carlos Bustelo. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

12639 ORDEN de 13 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 13 de diciembre 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo 
número 401.434, interpuesto contra resoluciones de 
este Departamento de 16 de febrero y 8 de junio 
de 1971 por «Rodríguez, Aceites y Jabones, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 401.434, en única instancia, ante la Sala Cuarta de lo Conten
cioso del Tribunal Supremo, entre «Rodríguez, Aceites y 
Jabones, S. A.», como demandante, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra resolución de este Minis
terio de 18 de febrero y 8 de junio de 1971, sobre sanción, 
se ha dictado con fecha 13 de diciembre de 1977 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminls- 
trativo interpuesto por «Rodríguez, Aceites y Jabones, Sociedad 
Anónima», contra Ja resolución del Ministerio de Comercio de 
oCho de junio do mil novecientos setenta y uno. desestimatoria 
del recurso de alzada promovido contra la Resolución de la 
Dirección General de Comercio Interior (Servicio de Inspección 
de la Disciplina del Morcado) de dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y uno, que impuso a la citada Empresa 
la sanción de multa de veinticinco mil pesetas por venta de 
aceite de soja envasado con exceso de acidez, debemos declarar 
y declaramos que las citadas Resoluciones son conformes a 
derecho, absolviendo a la Administración de las peticiones dedu
cidas en la demanda; sin hacer imposición de las costas cau
sadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán- 
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción' Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1978 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

12640 ORDEN de 13 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 31 de diciembre 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo 
número 401.232, interpuesto contra resolución del 
Consejo de Ministros de fecha 28 de mayo de 1971 
por el Ayuntamiento de Yecla.

Ilmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 401.232, en única instancia, ante la Sala Cuarta de lo Conten
cioso del Tribunal Supremo, -entre el Ayuntamiento de Yecla, 
como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra acuerdo del Consejo do Ministros de 
28 de mayo de 1971, sobre Reglamento' de Mercados, se ha 
dictado con fecha 31 de diciembre de 1977 sentencia, cuyo 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto a nombre del Ayuntamiento de Yecla 
contra .acuerdo del Consejo de Ministros de veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. que en trámite de reposición 
confirmó otro del mismo Alto Organo de la Administración del 
Estado de veintiuno de agosto de mil novecientos setenta, tam
bién aquí recurrido y que derogó el artículo segundo del 
Reglamento de Mercados Municipales de la referida ciudad, 
debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes los expre
sados acuerdos del Consejo de Ministros por ser conformes con 
el ordenamiento jurídico; y absolvemos a la Administración 
Pública demandada de cuantas pretensiones deduce el Organo 
municipal recurrente; sin especial imposición de costas pro
cesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1978.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


